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EN EL MUNICIPIo DE SAN JosE DEL RINCÓN, EsTAoo DE MÉXIco; SIENoo LAs NUEVE
coN TRETNTA y ctNco MrNUTos DEL DfA cAToRcE DE JuNto DEL Año Dos MtL
REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL, SITO EN CALLE GUAOALUPE
VICTORIA, NUMERO 12, COLONIA CENTRO, LOS IT.TTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
CoNSTITUCIoNAL 20192021, SIENDo Los c.c. MARÍA ELEM MoI{rAÑo MoRALES, PRESIDENTE
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL: OBEO ALEJANDRO MONDRAGÓN HURTADO, SINDICO MUNICIPAL;
JOSEFIM CABALLERO ESOUIVEL, PRIMEM REGIDORA; RAUL DE JESUS SEGUNDO, SEGUNDO
REGIDoR; ARELI GRAMDOS GARCIA, TERCERA REGIDoM; OCTAVIO RoJAS CAMACHO, CUARTO
REGIDOR; MARÍA ELEM RANGEL DE O, OUII.¡TA REGIDOM: RICAROO MORENO RAMIREZ, SEXTO
REGIDOR; JUAN EDUARDO RAMIREZ OE JESÚS, SEPTIMO REGIDOR; FEDERICO SALGAOO
SANCHEZ, ocTAvo REGIDoR: JosE MARIo GUZMAN sANcHEz, NoVENo REGIDoR; oLGA cRUz
RAMÍREz, DÉcIMA REGIDoM; ASISTIDoS PoR LA c. MARITZA sANDoVAL GoNáLEz, sEcRETARIo
OEL AYUNTAMIENTO; CON BASE EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS I15 DE LA CONSTITUCIÓN
POLITICA OE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 122,'123 Y 12E DE LA CONSTITUCIÓN POLITrcA
DEL ESTADO L|BRE Y SOBERANO DE MÉX|CO; 16, 19, 29, 30, ¡t8 y 9t DE LA LEy ORGANTCA
MUNICIPAL DEL ESÍADO OE MEXICO VIGENTE EN tA ENTIDAD Y 40 OEL BANDO MUNICIPAL
VIGENTE CON EL PROPÓSITO OE CELEBMR I.A VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA OE CABILDO-

I. LISTA DE ASISTENCIA Y DECI-ARACIó DE QT.,ORUM LEGAL
PARA OAR CABAL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY ORGANICA MUNICIPAL OEL
ESTADO DE MÉXICO, EN SU ARTÍCULO 4E FRACCIONES I Y V, SE DIÓ INICIO A LA PRESENTE SESIÓN
ORDINARIA OE CABILOO, POR LO QUE LA C. MARIA ELEM MONTAÑO MORALES, PRESIOENTE
MUNICIPAL CONSTITUCIOML, INSTRUYÓ EN EL ACTO A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
PARA OUE PROCEDIERA CON EL DESARROLLO OE LA SESIÓN.

EN USO OE LA PALABM LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. MANIFESTÓ A LOS INTEGRANTES
DEL AYUNTAMIENTO QUE PARA DAR CABAL CUMPLIMIENfO A LO DISPUESTO POR LA LEY
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO OE MÉXCO, EN SUS ARTÍCULOS 29 Y 30: PROCEDIÓ A PASAR
LISTA DE ASISTENCIA A LOS INTEGMI,'TES DE ESfE CUERPO EDILICIO.

C. MARIA ELENA MONTAÑO MORALES

C. OBED ALEJANORO MONDRAGÓN HURTADO

C. JOSEFINA CABALLERO ESOUTVEL

C. RAI,L DE JESUS SEGUNDO

C. ARELI GRANADOS GARCIA

C. OCTAVIO ROJAS CAMACHO

C. MAdA ELENA RANGEL DE LA O

C. RICARTX' MORENO RAMIREZ

C. JUAN EDUARDO RAMiREZ DE JESUS

C. FEDERICO SALGADO SÁNCHEZ

C.JOSÉ ARIO GUZMAN SANCHEZ

C. OLGACRUZRA IREZ

PRESIOENTE MUNICIPAL

SINDICO

PRIMERA REGIDORA

SEGUNOO REGIDOR

TERCEM REGIDORA

CUARTO REGIOOR

OUINTA REGIDORA

SEXTO REGIMR

SEPTIMO REGIDOR

OCTAVO REGIOOR

NOVENO REGIOOR

DÉCIMA REGIDORA

ACTO SEGUIDO, TA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, INFORMÓ QUE SE ENCUEI{TRAN
PRESENTES LA TOTALIDAD DE LOS DOCE INTEGMNTES DEL AYUNTAMIENTO Y LA DE LA VOZ C.
MARITZA SANDOVAL GONZALEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; POR LO QUE EXISTE QUÓRUM
LEGAL PARA SESIOMR. TAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL OEL ESTADO DE MÉXICO

2. TXSPENSA O LECTURA DEL ACTA DE SESIóN ANTERIOR Y FIRÍIIA.
LA C. MARI]-ZA SANDOVAL GONZALEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; INFORMÓ QUE EL PUNTO
DOS DEL ORDEN DEL DIA ES EL RELATIVO A LA OISPENSA O
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.AI9. AflO fEL CEÑÉffi ATN'RSARÍ) LUfiI'OSO DE .IAI{O ZIPAIA STI.AJAR EL CAJDT.I¡,IEI. SUR'

A¡,ITERIOR Y EN RAZÓN OE OUE EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR SE FIRMÓ CON
ESTA SESIÓN SE PONE A CONSIDERACIÓN DE ESTE CUERPO EDILICIO LA OISPENSA OE
LECTURA DE LA MISMA

UNA VEZ HECHA LA MOCIÓN, LA C, MARITZA SANDOVAL GONáLEZ, SECRETARIO
AYUNTAMIENTO POR INSTRUCCIONES DE LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, Y
FUNOAMENTO EN LO OISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN IDE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTAOOS UNTDOS MEXTCANOS; 119. 122 y 128 FRACCTONES I y X OE LA
CoNSTTTUCTÓN POLÍTTCA DEL ESTADO LTBRE y SOBEMNO DE MÉX|CO; 3t FRACCTONES XLV|,48
FRACCIONES I Y XIX OE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; SE APRUEBA Y
EXPIDE POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES PRESENTES OEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO:
út'¡lco. - se npRuEBA LA otspENsA DE LA LEcruM DEL AcrA DE LA sEStóN ANTER|oR

3. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIó¡¡ OEI ONOEru DEL DíA.
CON EL FIN DE DESAHOGAR EL SIGUIENTE PUNTO OEL ORDEN DEL OfA LA C, MARITZA SANDOVAL
GONZALEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DE LA C- MARÍA ELENA
MONTAÑO MOMLES, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SOMETE A CONSIDERACIÓN DE
LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL SIGUIENTE:

ORDEN D€L DiA

1, LISTA DE ASISTENCIA Y EN SU CASO DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGALi
2 OISPENSA OE LA LECTUM OEL ACTA DE SESIÓN ANTERIOR;
3, LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA:
4 PUNTO OUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL RELATIVO A LA

APROBACIÓN DEL PROGRAMA DE TRABAJO MUNICIPAL OE LA PROMOCIóN DE LA SALUD
2019 - 2O21i

5. PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL REFERENTE A LA
APROBACIÓN OE LA INTEGRACION DEL CONSEJO OE LA CRÓNICA DEL MUNICIPIO DE SAN
JOSÉ DEL RINCÓNi

6, PUNTO OUE RESENTA LA fITULAR DEL EJECUTIVO RELATIVO A LA APROBACIÓN OE LA
INTEGMCIÓN DE COMITE MUNICIPAL CONTRA RIESGOS SANITARIOS OEL MUNICIPIO OE
SAN JOSÉ DEL RINCÓN:

7. PUNTO OUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL REFERENTE AL INFORME
FINAL OE LA COMISIÓN EDILICIA fRANSITORIA PARA DESIGNAR AL CRONISTA MUNCIPAL:

8 PUNTO QUE PRESENTA LA ÍITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL CONCERNIENTE A LA
APROBACIÓN PARA LA APLICACIÓN OE LOS MANUALES PARA ELABOMR LA AGENDA
REGULATORIA Y PARA LA ELABORACION DEL ANALISIS DE IMPACTO REGULATORIO PARA
LOS MUNICIPIOS DEL ESTAOO DE MÉXICO;

9 PUNTO OUE PRESENTA LA TITULAR OEL EJECUTIVO MUNICIPAL TOCANTE A LA
APROBACIÓN PARA LA INTEGMCIÓN DEL COM|TÉ MUNICIPAL DE MOVILIDAD;

10. ASUNTOS GENEMLES;
11. CLAUSUM DE LA SESIÓN

POR LO QUE AL PREGUNTAR SI EXISTIA ALGÚN PUNTO OUE TRATAR EN ASUNTOS GENEMLES, Y
AL NO HABER PRONUNCIAMIENTO ALGUNO, POR INSTRUCCIONES DE LA TITULAR DEL EJECUTIVO
MUNICIPAL Y CON FUNDAMENTO EN LO OISPUESTO POR LOS ARTICULOS 115 FRACCIÓN I DE IA
CoNSTTTUCTÓN POLÍTTCA OE LOS ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS; 113, 122 y 128 FRACCTONES I y X
oE LA CONSTTTUCTÓN POLÍTTCA DEL ESTADO L|BRE y SOBERANO DE MEXTCO; 3t FRACCTONES
XLVI,48 FRACCIONES IY XXIII OE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL OEL ESTAM DE MÉXICO, SE
APRUEBA Y EXPIDE POR UNANIMIDAD DE LOS I].ITEGMNTES OEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO
ú¡¡rco. - sE APRUEBA EL oRoEN DEL olA PARA ESTA DEcrMo ocrAvA sEsróN oRDtNARtA DE
CABILDo.

.I. PUNTO QUE PRESENTA I.A TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL RELATIVO A LA APROBACIóN
DEL PROGRAMA DE TRABAJO MUNICIPAL DE LA PROiIOclÓN DE I-A SALUD 2OI9 - 202I.
CON EL FIN DE DESAHOGAR EL PUNTO EN MENCIÓN LA SECRETARIO OEL AYUNTAMIENTO, C,
MARITZA SANOOVAL GONáLEZ, SUSTENTA EL PUNTO OE ACUERDO EN LA SIGUIENTE:

EXPOSTCTON DE MOTTVOS
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oUAL SOLICITAN SE PoNGA A CoNSIDERACIÓN oE ESTE cUERPo
ESfABLECIDo EN LA LEY DE SALUD DEL ESTADo DE MExIco Y sU
oEL pRoGMMA DE TMBAJo MUNtctpAL DE pRoMocróN DE LA sALUD MrsMo ouE rrerue co¡¡6
oBJETrvo LA cooRDtNActóN ENTRE AUToRTDADES MUNtctpALES, tNsITUctoNES DE sALUo.
INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y LA COMUNIDAD, PARA SOLUCIONAR LOS PROBLEMAS QUE INCIDENl
EN LA SALUD DE LA poBLAcróN LLEVANDo A cABo AccroNES ENCAMTNADAS A LA pRoMocróN\
DE LA SALUD y PREVENoTóN oE ENFERMEoADES, MEJoRANDo su ENToRNo y LA CALTDAD oE
vtDA oE CADA HABTTANTE oEL MuNrcrpro DE sAN JosÉ DEL RrNcóN

PRoGRAMA QUE LES FUE ENVIADo coN ANTELACIÓN A ESTA SESIÓN PARA SU ANÁLISIS Y

CONOCIMIENTO

UNA vEz HECHA LA MocróN, y AL No HABER pRoNUNcrAMrENTos poR pARfE oEL cuERpo
EDILICIO, LA SECRETARIO DEL AYUNfAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DE LA TITULAR DEL
EJECUT¡Vo MUNICIPAL, RECABA EL SENTIDo DE LA VoTAoIÓN, E INFoRMA A LA TITULAR oEL
EJECUTIVO OUE EL PUNTO OE ACUERDO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIOAD DE VOTOS, POR
LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS I15 FRACCIÓN I DE LA
coNsITUctóN poLfTtcA DE Los EsrAoos uNtoos MExtcANos; 1'13. 122 y 128 FRAcctoNEs ty x[
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 3,I,48 FRACCIONES
I, II Y XXII DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO; SE APRUEBA Y EXPIDE POR
UNANIMIOAO DE VOTOS DE LOS INTEGMNTES OEL CABILOO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO 180 rSOr020/2019
PRIMERO: SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO OE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, EL PROGRAMA DE

TMBAJO MUNTCTPAL DE LA PROMOCTÓN OE LA SALUD 2019 - 2O2't. (ANEXO 1)

SEGUNDO: SE INSTRUYE A LA SECREÍARIO DEL AYUNTAMIENTO NOTIFIQUE EL PRESENTE
ACUERDO AL DIRECTOR DE OESARROLLO SOCIAL Y A LA RESPONSABLE DEL OEPARTAMENTO OE

FOMENTO A LA SALUO PARA QUE EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES DEN SEGUIMIENTO Y
CUMPLIMIENTO AL MISMO.

TERCERO: PUBLÍOUENSE LOS PRESENTES ACUERDOS EN LA "GACETA MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO OE SAN JOSE OEL RINCÓN, ESTAOO DE MEXICO', PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO MUNICIPAL

5. PUNTO QUE PRESENTA LA NTUIáR DEL EJECUTIVO iIUNICIPAL REFERENTE A LA APROBACIóN
OE LA INTEGRACION DEL CONSEJO DE LA CRóNrcA OEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ P6¡ ¡¡¡6[¡-
CON EL FIN DE DESAHOGAR EL PUNTO EN MENCIÓN LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C.

MARITZA SANDOVAL GONáLEZ, SUSTENTA EL PUNTO OE ACUERDO EN LA SIGUIENTE:

EXPOS|CtóN DE MOTTVOS

CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESfABLECIDO EN LOS ARTICULOS 147 INCISOS T Y U DE

LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, SE PONE A CONSIDERACIÓN DE ESTE
CUERPO EDILICIO LA INTEGMCIÓN DEL @NSEJO DE LA CRÓNICA OE SAN JOSÉ DEL RINCÓN,

ESTAOO DE MÉXICO; EL CUAL TENDRA ENTRE SUS FUNCIONES LLEVAR EL REGISTRO LITERARIO Y
OOCUMENTAL DE LOS PERSOMJES Y ACONTECIMIENTOS HISTÓRICOS MÁS RELEVANTES OE

CADA COMUNIDAD, ASI COMO EL ESTUOIO Y RESCATE OE LAS COSTUMBRES Y TRAOICIONES OEL

MUNICIPIO,

BAJO ESTE ORDEN OE IDEAS SE PROPONE QUE SEA INTEGRADO DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

S€RVIDORruE.loo CARGO EII EL OOT*BE.'O
PRESIDENTE MUNICIPAL PRESIDENTE OEL CONSEJO
CRONISTA MUNICIPAL SECRETARIO EJECL'TIVO

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

VOCALES

TITULAR DEL AREA OE EDUCACION Y CULTURA

C ROBERTO PEORAZA ROJAS
REPRESENÍANTE OEL SECTOR PÚBLICO

C ROBERTO ROJAS ORTEGA
REPRESENTANTE DEL SECTOR SOCIAL

C. AURELIANO ESOUIVEL GARDUNO
REPRESENTANTE DEL SECTOR PRIVADO

UNA VEZ
EOtLrCtO,

HECHA LA MOCIÓN, Y AL NO HABER PRONUNCIAMIENTOS POR PARTE OEL CUERPO
LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DE-LA TITULAR

/
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.20T9. 
AflO DEL CEf,TESIIO ATIVRSANI) LUCruOSO O€ EII,üTO ZAPATA SAI-AZAR EL

EJECUTIVO MUNICIPAL. RECABA EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN, E I

E.'ECUTIVO QUE EL PUNTO DE ACUERDO HA SIDO APROBADO POR
LO AUE CON FUNOAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS
CONSTITUCIóN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIOOS MEXICANOSi 1'Ig.122Y I2E FRACCIONES IY XII
DE LA CONSTTTUCTÓN POLÍTTCA DEL ESTADO LTBRE y SOBEPANO DE MÉX|CO; 31, 48 FRACCTONES
I, II Y XIV DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTAOO DE MÉXCO; SE APRUEBA Y EXPIDE POR
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES OEL CABILOO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO lE.t rsor020r20l I
PRI ERO: SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO OE SAN JOSE DEL RINCÓN, LA INTEGMCIÓN DEL
CONSEJO DE LA CRÓNICA, QUEDANM INTEGRADO EN LOS TERMINOS EXPUESTOS.

SEGUNDO: SE INSTRUYE A LA SECRETARIO OEL AYUNTAMIENTO NOTIFIQUE EL PRESENTE
ACUEROO AL CRONISTA MUNICIPAL PARA OUE EN EJERCICIO OE SUS ATRIBUCIONES DE
SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL MISMO.

TERCERO: PUBLIQUENSE LOS PRESENTES ACUERDOS EN LA 'GACETA MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO", PERIÓOICO OFICIAL DEL
GOBIERNO MUNICIPAL.

6. PUNTO QUE PRESENTA LA NTULAR DEL EJECUÍIVO UNICIPAL RELATN/O A LA APROBACÉN
DE LA INTEGRACIÓN DE COMITÉ MUNICIPAL CONTRA RIESGOS SANITARIOS DEL MUNICIPIO DE
SAN JOSÉ DEL RINCóN.
CON EL FIN DE DESAHOGAR EL PUNTO EN MENCIÓN LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C,
MARITZA SANDOVAL GONZALEZ, SUSTENÍA EL PUNTO DE ACUERDO EN LA SIGUIENTE:

EXPOSTCTóN DE MOTTVOS

EN ATENCIÓN AL OFICIO NUMERO MSJRYSM/JDFY32O/2019, SIGNADO POR EL C. OBED ALEJANDRO
MONDRAOGON HURTAOO, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA I¡¡TEGRACIÓN OEL COMITÉ MUNICIPAL
PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DE SAN JOSÉ OEL RINCÓN, MEXICO Y CON
FUNOAMENTO EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO I15 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNTOOS MEXTCANOS; ARTICULOS 1'.t3,122,123y 128 DE LA CONSTTTUCTÓN pOLfTtCA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXIco; 2 Y 31 OE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE
MExIco SE PoNE A CoNSIDERACIÓN DE ESTE HoNoRABLE CABILDo LA APRoBACIÓN DEL @MITÉ
MUNICIPAL PAPE LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ
OEL RINCÓN EL CUAL ESTARA INTEGRADO DE LA SIGUIENTE MANEM:

CARGO DENTRO ['EL OO¡IITE TITULAR
PRESIDENÍE DEL COMITE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL.
PRESIDENfE SUPLENTE RESPONSABLE MUNICIPAL DE FOMENTO A LA SALUD.
SECRETARIO TECNICO JEFE OE LA JURISDICCION DE REGULACION SANITARIA,

SECRETARIO SUPLENTE JEFE DE LA OFICINA DE SALUD AMBIENTAL Y OCUPACIOML
DE LA JURISDICCIÓN DE REGULACIÓN SANITARIA.

SECRETARIO TECNICO A RESPONSABLE MUNICIPAL DE I.A COMISION OE SALUO.
SECRETARIO TECNICO B RESPONSABLE MUNICIPAL DE GOBERMCION
VOCAL EJECUTIVO JEFE DE LA JURISOICCION SANITARIA.

VOCAL EJECUTIVO JEFE OE LA OFICINA DE BIENES Y SERVICIOS DE LA
JURISDICCIÓN DE REGULACIÓN SANITARIA,

VOCAL EJECUTIVO JEFE DE LA OFICINA DE SERVICIOS E INSUMOS PARA LA
SALUD DE LA JURISDICCIÓN DE REGULACIÓN SANITARIA

VOCAL EJECUTIVO RESPONSABLE MUNICIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS
VOCAL EJECUTIVO RESPONSABLE MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, DREMJE Y

ALCANTARILLADO.
VOCAL EJECUTIVO RESPONSABLE MUNICIPAL DE RASTROS.
VOCAL EJECUTIVO RESPONSABLE MUNICIPAL DE COMERCIO Y ABASTO.
VOCAL EJECUTIVO RESPONSABLE MUNICIPAL DE PAROUES Y JARDINES.
VOCAL EJECUTIVO RESPONSABLE MUNICIPAL DE LIMPIA.
VOCAL EJECUTIVO RESPONSABLE MUNICIPAL OE PANTEONES.
VOCAL EJECUTIVO RESPONSABLE MUNICIPAL DE PROTECCION CIVIL.

UNA VEZ HECHA LA MOCIÓN, Y AL NO HABER PRONUNCIAMIENTOS POR PARTE DEL CUERPO
EDILICIO, LA SECRETARIO OEL AYUNÍAMIENTO, POR INSTRUCCIONES OE I.A TITULAR DEL
EJECUTIVO MUNICIPAL, RECABA EL SENTIDO OE LA VOTACIÓN, E INFORMA A LA TITULAR DEL
EJECUTIVO OUE EL PUNTO DE ACUERDO HA SIDO APROBAOO POR UMNIMIDAD OE VOTOS, POR
LO OUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 115 FRACCIÓN I DE LA
CDNSTTfUCTÓN POLÍT|CA DE LOS ESTADOS UNtmS MEXTCANOS; 113, 122 y 128 FRACCTONES ty X
OE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESÍADO LIBRE Y SOEERANO DE
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.2019. AflO DEL CE]ffÉM AillvERSARI) LUCN'OSD f'E E[.JAM' ZTPATA SALAJUAR EL CAUIf,IO DEI. S'R'

I, II Y XXII OE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL OEL ESTAOO OE MÉXICO; SÉ APRUEBÁ Y EXPIOE
UNANIMIDAD OE VOTOS DE LOS INTEGMNTES DEL CABILDO, EL SIGUIEÑTE:

acuERDo l82 r!¡o/02u2019
PRIfIIERO: SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, LA INTEGRACIÓN
COMITÉ MUNICIPAL PARA LA PROTECCIÓN CONTM RIESGOS SANITARIOS.

INTEGRAOO EN LOS TÉRMINOS EXPUESTOS.

SEGUNDO: SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO NOTIFIQUE EL PRESENTE

ACUERDO AL DIRECTOR OE OESARROLLO SOCIAL Y LA RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO DE
FOMENTO A I-A SALUO PARA QUE EN EJERCICIO OE SUS ATRIBUCIONES OEN SEGUIMIENTO Y

CUMPLIMIEI.fTO AL MISMO.

TERCERO: PUBLÍOUENSE LOS PRESENTES ACUERDOS EN LA 'GACETA MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXI@", PERIÓOICO OFICIAL DEL
GOBIERNO MUNICIPAL.

7. PUNTO QUE PRESENTA I-A TITULAR OEL EJECUTIVO REFERENTE AL INFOR¡IE FINAL DE I-A
CO¡IISIóN EOLICIA TRANSITORTA PARA DESIGNAR AL CRONISTA MUNCIPAL
coN EL FIN DE DESAHOGAR EL PUNTO EN MENCIÓN LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C.

MARITZA SANDOVAL GONZALEZ, SUSTENTA EL PUI.ITO DE ACUERDO EN LA SIGUIENTE:

EXPOS|C|óN DE MOTTVOS

EN ATENCIÓN AL OFICIO SUSCRITO POR EL C. OBED ALEJANDRO MONORAGÓN HURTADO, Sf NDICO

MUNICIPAL Y PRESIDENTE DE LA COM¡SIÓN EOILICIA TMNSITORIA PARA LA ELECCIÓN OE

CRONISTA MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL RINCÓN, MÉXICO SE CONSIDERÓ EN EL ORDEN DEL OIA

EL INFORME FIML DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR LA COMISIÓN ANTES REFERIDA, POR LO

OUE EN ESTE ACTO CEOO EL USO OE LA PAI¡BM LA PRESIDENTE DE I¡ COMISIÓN PARA QUE

RINDA DICHO INFORME A ESTE ÓRGANO OE GOBIERNO, UNA VEZ EN USO OE LA PALBRA EL C.

OBEO ALE'ANDRO MONORAGON HURTAOO, SINDICO MUNICIPAL, REFIRIÓ EN LO GENERLA OUE SE

APROBARON Y PUBLICARON OOS CONVOCATORIAS PARA EL PROCESO DE OESIGNACIÓN OE

CRONISTA MUNICIPAL, TODA VEZ OUE DE I-A PRIMERA CONVOCATORIA, RESULTO IMPROCEDENTE

EL REGISTRO DE ASPIMNTES, TODA VEZ QUE NO SE CUMPLIERON CON LOS REOUISITOS

ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA POR LO QUE AL PUBLICARI.A POR UNA SEGUNDA VEZ, SE

REGISTMRON UN TOTAL DE TRES ASPIRANTES, DE LOS CUALES RESULTÓ PROCEOENTE EL

REGISTRO OE SALVADOR TORRES SILVA, QUIEN FUE DESIGNADO COMO CRONISTA MUNICIPAL

POR LO OUE AL HABER CUMPLIDO CON EL FIN PARA EL QUE FUE CREADA DICHA COMISIÓN SE

DECLARÓ DISUELTA,

UM VEZ HECHO LO ANTERIOR SE TIENE POR PRESENTADO EL INFORME DE REFERENCIA.

8. PUNTO QUE PRESENTA LA TITUI-AR DEL EJECUTIVO CONCERNIENÍE A LA APROBAG|óN PARA
LA APLICACIóN DE LOS ANUALES PARA ELABORAR LA AGENDA REGULATORIA Y PARA LA
ELABORACION DEL ANÁLISIS t'E IMPACTO REGULATORIO PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE

Éxrco.
CON EL FIN DE OESAHOGAR EL PUNTO EN MENCIÓN LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C-

MARITZA SANOOVAL GONáLEZ, SUSTENTA EL PUNTO DE ACUERDO EN LA SIGUIENTE:

EXPOS|CtóN DE MOTÍVOS

EN ATENCIÓN AL OFICIO SIGNAM POR EL COORDIMDOR MUNICIPAL OE MEJOM REGULATORIA Y

A FIN OE DAR CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE MEJOM REGULATORIA; A LA LEY PARA I.A
MEJOM REGULATORIA OEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS| A LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL Y

LA LEY ORGANICA MUNICIPAL OEL ESÍADO OE MÉXICO SE PROPONE A ESTE ÓRGANO DE

GOBIERNO LA APROBACIÓN PARA OUE EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ OEL RINCÓN APLIOUE Y
OBSERVE LOS MANUALES PARA LA ELABOMR LA AGENDA REGULATORIA Y PARA LA

ELABORACION OE AMLISIS DE IMPACÍO REGULATORIO PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE

MÉx|co EN ToDAS LAS ACTIVIOADES oUE REALICE LA PRESENTE ADMINISTMCIÓN OUE fENGAN
INJERENCIA O GUARDEN RELACIÓN CON LA MEJOM REGULAÍORIA TANTO EN NUESTRO MARCO
NORMATIVO MUNICIPAL COMO EN LOS TRÁMITES Y SERVICIOS QUE SE OFRECEN A TA

CIUOADANIA EN GENERAL

NO OMITO MENCIONAR QUE DICHOS MANUALES YA FUERON REVISAOOS Y VALIDADOS A TMVÉS
DE OICTAMEN POR LA COMISIÓN EDILICIA DE REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA

tncon
luatos dclni¡mos cl nlmbo

REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL
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uNA vEz HECHA LA MocróN oEL puNTo, y AL No HABER
CUERPO EDILICIO, LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, POR
oEL EJECUTIVo MUNICIPAL, RECABA EL sENTIoo DE tA VoTACIÓN, E
E^'ECUTIVO QUE EL PUNTO DE ACUERDO HA SIDO APROBADO POR UMNIMIDAO DE VOTOS, POR
LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS I15 FRACCIÓN I DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA OE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS', 113,122Y 128 FRACCIONES IY
DE LA coNsTrTUqóN poLlTrcA DEL EsrAoo LTBRE y soBEMNo DE MÉxco; 31,4s
I, II Y XXII DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO; SE APRUEBA Y EXPIDE
U|.IANIMIOAD OE VOTOS OE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO r8:l /50/02(y2019
PRIMERO: SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO OE SAN JOSE OEL RINCÓN, LA APLICACIÓN
SUPLETORIA DE LOS MANUALES PARA ELABOMR LA AGENDA REGULATORIA Y PARA LA
ELABORACION DEL AMLISIS OE IMPACTO REGULATORIO PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
MÉXICO, EN TODAS LAS ACTIVIOADES QUE REALICE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN QUE TENGAN
INJERENCIA O GUAROEN RELACIÓN CON LA MEJOM REGULATORIA fANTO EN NUESTRO MARCO
NORMATIVO MUNICIPAL COMO EN LOS TRAMITES Y SERVICIOS OUE SE OFRECEN A LA
CIUDADANIA EN GENEML.

SEGUNDO: SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO NOTIFIQUE EL PRESENTE
ACUERDO AL COOROIMDOR MUNICIPAL DE MEJOM REGULATORIA PARA AUE EN EJERCICIO DE

SUS ATRIBUCIONES DE SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL MISMO.

TERCERO: PUBLIOUENSE LOS PRESENTES ACUERDOS EN LA "GACETA MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTAOO DE MEXICO". PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO MUNICIPAL,

9. PUNTO QUE PRESENTA LA TITUI.AR OEL EJECUTIVO TOCANTE A LA APROBAqÓN PARA LA
INTEGRACIÓN DEL COMITÉ MUNICIPAL T'E MOVILIDAD
CON EL FIN OE OESAHOGAR EL PUNTO EN MENCIÓN LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C,

MARITZA SANDOVAL GONZALÉZ, SUSTENTA EL PUNTO DE ACUEROO EN LA SIGUIENTE:

EXPOS|G|ÓN DE MOTTVOS

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIOOS MEXICANOS, 6 FRACCIÓN VI.9 Y OEMAS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY DE

MOVILIOAD OEL ESTAOO OE MEXICO, ,I8 ASI COMO 6¡I AL 71 OE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL SE
PONE A CONSIDERACIÓN DE ESTE CABILOO LA APROBACION DE LA INTEGRACIÓN DEL COMITE
MUNICIPAL DE MOVILIDAD, MISMO OUE ESTARA INTEGRADO DE LA SIGUIENTE FORMA:

INTEGRANTES

SERVIDOR PUBLICO INTEGRANTE EN EL COMITE

PRESIDENTE MUNICIPAL PRESIDENTE DEL COMITE

RESPONSABLE DE MOVILIOAD SECRETARIO TÉCNICO

COORDINADOR REGIOML OE
MOVILIDAD

VOCAL ESPECIALIZADO

SECRETARIO OEL AYUNTAMIENTO

VOCALES

DIRECTOR OE OBFAS PUBLICAS Y
DESARROLLO URBANO

DIRECfOR DE SEGURIDAD PI]BLICA

DIRECTORA OE DESARROLLO
ECONOMTCO

TESORERO

SUBDIRECTOR DE DESARROLLO
URBANO

PODRAN SER PARTICIPANTES
POR LA SOCIEDAD ORGANIZADA CIVIL REPRESENTANTE DEL SECTOR

TRANSPORTE
REPRESENTANTE DEL SECTOR COMERCIO
(ESTABLECIDO, AMBULANTE, LOCATARIOS
OEL MERCADO Y TIANGUISTAS)

REPRESEÑTANTES OE INSTITUCIONES
EOUCATIVAS

¡\
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UM vEz HECHA LA MocIÓN, Y DE HABER EScUcHADo LoS PRoNUNCIAMIENToS PoR PARTE DEL
CUERPO EDILICIO, LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DE LA TITULAR
OEL EJECUTIVo MUNICIPAL, RECABA EL SENTIDo DE LA VoTACIÓN, E INFoRMA A LA TIÍULAR DEL
EJECUTIVO OUE EL PUNTO DE ACUERDO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS, POR
Lo euE coN FUNDAMENTo EN Lo DtspuEsro poR Los ARTlcuLos fis FRAccróN I DE LA
coNsTtructóN polfTtcA DE Los EsrADos uNtDos MExtcANosi 113, 122 y 12B FRAcctoNEs I y x
DE LA coNsTtTUclóN poLfTtcA oEL ESTADo L|BRE y SoBERANo oe uÉxrco: 3i, ¿t8 FRAcctoNEs
I, II Y xxII DE LA LEY oRGANICA MUNICIPAL oEL ESTADo oE MExIco: sE APRUEBA Y EXPIDE PoR
UNANIMIDAD DE VOTOS OE LOS INTEGMNTES OEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO I E¿t rSCrr02U20l9
PRIERO: SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, LA INTEGRACIÓN DEL
coMITE MUNIcIPAL DE MoVILIDAD, EN Los TERMINoS EXPUESToS.

SEGUNDO: SE INSTRUYE A LA SECRETARIo DEL AYUNTAMIENTO NOTIFIQUE EL PRESENTE
ACUERDO AL RESPONSABLE DE MOVILIDAD PARA QUE EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES OE
SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL MISMO,

TERCERO: PUBLÍQUENSE LOS PRESENTES ACUERDOS EN LA 'GACETA MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE SAN JosE DEL RINCÓN, ESTADo oE MÉxIco., PERIÓDICo oFICIAL DEL
GOBIERNO MUNICIPAL.

IO. ASUNTOS GENERALES-

LA c. MARITZA SANDoVAL GoNzALEz, SECRETARIo DEL AYUNTAMIENTo INFoRMA A LA c. MARÍA
ELEM MoNTAño MoMLES, PRESTDENTE MUNtctpAL coNSTtTUctoML, euE No HAy ASUNToS
QUE TMTAR, POR LO OUE SE ÍIENE POR DESAHOGADO EL PUNTO QUE NOS OCUPA.

12. cLAusuRA DE LA sEstóN.
EN USO DE LA PALÁBRA I-A SECRETARIO DEL AYUNfAMIENTO INFORMA A LA PRESIDEI,¡TE
MUNIoIPAL coNSTITUcIoML QUE LoS PUNToS DEL oRDEN DEL ofA HAN sIDo DEBIDAMENTE
AGOTADOS. ACTO SEGUIDO LA PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DECLARA QUE NO
HABIENDo oTRo ASUNTo QUE TMTAR, SIENDo LAs DIEZ HoMS DEL DIA cAToRcE DE JUNIo DEL
Año oos MrL DTECTNUEVE, sE ctERRA LA PRESENTE sEstóN oRDtNARtA DE cABtLDo, F|RMANDo
AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON,

Asf Lo rENDRÁ ENTEND|Do LA ctuoADAM PRES|DENTE MUNrcrpAL coNsITUctoML DE sAN
JosE DEL RrNcóN, ESTAoo DE MÉxtco, MARIA ELENA MoNTAño MoRALES, HActENm euE Los
PRESENTES ACUERDOS, SE PUBLIOUEN, SE EJECUTEN, SE PROMULGUEN Y SE CUMPLAN.

c. ueda AN¡O MORALES
PRESIDENTE MUNICIPAL e saru ¡osÉ oel rutcóru

C. OBED MONDRAGóN HURTADo

,j¿:-,: r._-.-. ,í. ':t_.
fiJ : aJ aL_,,! a r tI¡,
Td: Ot211242097/ 012i l2a 20S

PoR EL GoBIERNo oEL ESTADo DE MExIco
(REPRESENfANTES)

EN EL EsfADo oE MExIco

ATENTAMENTE

Em, pm sar!6eddú.or@gñál cún
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PROGRAMA DE

TRABAJO MUNICIPAL

DE PROMOCION A LA

SALUD



JUSTIFICACIÓN

La salud se percibe corno la fuente de riquezas de la vida .1ldjl" en tos seres

vivos. Se trata por tanto, de un concepto positlvo que acentúá los recursóé

soc¡ales y personales, así como las apt¡tudes físicas. Por cons¡guiente, dado que

el concepto de salud como b¡enestar trasciende la idea de formas de vida sana.

La Pronrcción de Salud busca proporcionar a los pueblos los medios necesarios

para mejorar la salud y ejercer un mayor control sobre ella. De acuerdo con la

¡nformación que se obtuvo durante la pr¡mera y segunda iesión del comité

mun¡cipal de salud, se pudo conocer el estatus de la salud publ¡ca en el Municipio

de San José del Rincón, aunque los problemas de salud resultan difíciles de

abordar y resolver, la admin¡stración de 2019 a 2021 a cargo de la Presidente

Municipal L¡c. María Elena Montaño Morales en conjunto con la Jurisdicción

Sanitar¡a de lxüahuaca, lnsütuciones de Salud y educativas, correspondientes

quienes pretenden Íealiza¡ un cambio estratégico con respecto a la salud de los

habitantes del munic¡pio.

Tomando como base primordial el Diagnóstico Situacional Municipal, el cual se

encarga de identificar, integrar y revisar la información local que proviene de la
jurisdicción y sirve para conocer las caracierísticas geográficas, económicas,

políticas y socioculturales de un mun¡cipio con énfasis en los faclores sociales y

las cond¡ciones físicas del entorno en el que las personas se desarrollan. Así

como detectar las causas de morbilidad y mortalidad y los servicios de salud con

los que cuentan.

Y a través de las defic¡encias que muestra el munic¡p¡o se realice un programa de

trabajo municipal de promoc¡ón a la salud, el cual permite conjuntar los problemas

¡dentificados por la nueva autoridad municipal y alinearlo con la agenda de trabajo

municipal. La intención es que de los problemas identif¡caclos y las acciones

propuestas para el Programa de Trabajo Municipal de Prornoción de la Salud

(PTMPS) forrnen parte del plan de trabajo de la regidurÍa o comis¡ón de salucl del

/.-' ,
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$
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ayuntamiento y se le dé seguimiento en el s lcabildo.
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Por ello el presente trabajo está enfocado en la Promoc¡O\ Ae A ra¡,U/V

Prevención de enfermedades en et munic¡p¡o; Oasaoo e{-G eOucaq|-_gn.ñ')

salud, el auto cuidado y la Medic¡na Preventiva. tvleO¡an[e h.g?rfp-fugd
contribución y difusión en la real¡zación de campañas, foros, talleres y jomadas;

que pretende cambiar estilos de v¡da de la pobhción para que sean más

apropiados y sobre todo saludables. Así como equidad y oportunidad para et

bienestar de las hab¡tantes, que es un factor clave para el crec¡miento económico

y el desarrollo social de sus localidades; convirtiéndose así en un municipio actor

y promotor del crecimiento y empoderamiento social.

OBJETIVO

Coordinar entre Autoridades Municipales, lnstituciones de Salud, lnstituciones
Educativas y la comunidad, un prograrna municipal, para solucionar los problemas
que inciden en la salud de la población llevando a cabo acciones encaminadas a
la promoción de la salud y prevención de enfermedades, mejorando su entorno y
la calidad cle vicla de cada habitante del Municipio de San José del Rincón.

PRIORlZACIÓN

1. Salud e higiene en entomos escolares.
2. Prevención y control de fauna canina.
3. Embarazo en adolescentes-
4. Prevenc¡ón y control de enfermedades crónico generativos (diabetes,

mell¡tus, hipertens¡ón arterial).
5. Adicc¡ones en jóvenes (alcohol¡smos y drogad¡cción).
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PROYECTOS DEL PROGRAMA DE TRAEAJO MUNICIPAL.

PtoyEbl lde.]ldel programa de Trabajo Munlclpalde Promoción de la Satud

t¡ombrs del proyEb: É§Ct ELA CON HlcIENE. SALUDABLE TE MANT|ENEt

loma: §\LUD E HIGENE EN ENÍORNOS ESCOUIRES

SUKr|a: CON HIGIENE Y SALUD COMBATIMOS ENFERMEDADES

PTIOfIdAd dE Abnd€r: PROMOVER LA SALUD E HIGIENE EN NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL MUNICIPIO
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AGUA ZARCA PUEBLO NUEVO
CONCEPCIÓN DEL MONIE
SAN OIEGO PUEBLO NUE\O
GUAROA DE GUADALUPE
SAN JOSÉ OEL RINCÓN. CENTRO

ftD
AY Ut{TA}'IENTO

ISEM
OIF MUNICIPAI

AY UNTAT'IENTO
ISEM

OIF MUNICIPAL

2.
FORO "}IOIEI¡E YgALUD' 1

o1
Enro
20r9

3l
O€bmbra

2921

MINITA DEL CEDRO
SAN FRANCISCO OE LA LOMA.
PATHE OE MULA DE LOS CEDROS
PURISIMA JA].fEPEC

tx)
AYUNTAIII€NTO

ISEM
DIF MUNICIPAL

AYUNTAA'IENTO
ISEM

DIF MUNICIPAL

3

CAI.IPAÉA " PATIO UUPIO, CAAA
t¡flPta"

IRECOLECCIüT D€ BáSURA Y
SEPARACÉN O€ BásURA

Crmprñ.
01

Enio
20r9

31
Dici.mbrc

2021

SAN JOSÉ OEL RINCÓN CENTRO
EL OUELITE
COL EMILIANO ZAPATA
SAN FRANCISCO D€ LA LOMA

6.400
AYUNTAi,lIENTO

t}F MUNICIPAL

AY UNTAII'IENTO
OIRECCIÓN DE

SERVTCTOS
PIJBLrcOS

Pr6¡d.nte dal Comtlá Muñlclpel de Salt¡d Socrc{allo Tócnlco dcl Co[tltá Munlclpol d9
\

Dr. Román Velázqu6z nondrrgón
Jofo d6 Jurbdlcclón Srnltade lxü¡hur



Proer.li. d. fr.b{o Muhlclp.l d. Pornoolón d. L 8.lud
¡l¡¡nlCdoi .t¡ Joró d.l .tncón

Adn nhr.clón ml¡nldp.¡ m1e . úA

PROYECTOS DEL PROGRAMA DE TRABA'O MUNICIPAL

Pro,ysc{D; ade§del programa de Tftrbajo MuniciFlde Promoc.tón de la Salud

Nomb.o d€l proyÉb: ¡üIEERRO. Ml RESPONSABILIOADI

Tema: F3g!¿Ce¡lla

SubLma: Cor ¡o¡ de la faum nociva-
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ASUA ZARCA.
SAN AI{ÍONIO PUEELO NUE\D
6UADALUPE BUEMVISTA"
LA MESA,
l¡s RosAs.
LOS LOBOS.
U.M,M FUND€REJE
SAN OIEGO PUEBLO NURr'O
PURISIMA JALÍEPEC
RAMEJE.
EL PINTA
PROVIDENCid
§qN JOAOUIN LAMILLAS.
SAN JUAN PALO SECO.
SAN MIGUEL AGUA AENDITA
C,CRA.VANA DE SALUO.
MINIfA DEL CEDRO,
YONDECE OELCEORO
TRAIiPA GRANOE.
PATHE DE MULA LOS CEDRO
SAN FRANCISCO IA LOMA
GUAROA LA LAGUNITA EL PUEBLIÍO
EJIOO SAN JOSÉ DEL RINCÓN
SAN FRANCISCO §OLO
GUARDA DE OUADALUPE
SAN ONOFRE
SAN MIGUEL DEL CENfRO
COL BEN¡TO JU/óAEZ
EJ|t)o LÁ SOLEOAD
SANTA CRUT DEI TFJOCdTE

5m AY UNfATIIENTO/
I6EM

AYUNTAI'IENTO/
ISEM

I
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Secretarlo Técnlco del Comlté MunlclpalP.csldente del C.omité Munlclpal de f,alud

Or. Román Velázquez ilondragón

Ad.rlñbtiElón ñunldD.li 20le -

SAN JOSÉ OEL RII{CÓN CENTRO
FABRICA PUESLO NUEVO
PALO AIT,ARILLO

TALLEREA Ei¡
PRO (EÚI{ DE

DUENoa
REAFO AAELEI Y EL

VALOR DE LA
ADOFCÉ,

2q¿1

SAN AI¡TONIO PUEBLO NUEVO
GUADALUPE SUEMVISTA,
LA MESA,
LAS ROSA§
LOS LOBOS,
U M,M, FUNDEREJE
SAN DIEGO PUEBLO NUEI/O
PURfSIMA JALTEPEC.
RAI,IEJE
E PINTAL
PROVIDENCIA
SAN JOAOUIN LAMILLAS
SAN JUAN PALO SECO,
SAN MIGUEL AGUA BENOITA,
CAMVANA DE SALUD
MIN¡TA DEL CEORO,
YONDECE OEL CEORO,
fRAMPA GRANOE
PAIHE DE MULA LOS CEDRO
SAN FRANCISCO LA LOMA
OUAROA LA LAGUNITA EL PUEBLITO
EJIDO SAN JOSE DEL RII{CÓN
SAN FRANCISCO SOLO
GUA.ROA OE GUADALUPE
SAN O}{OFRE
SAN MIGUEL OEL CENTRO
COL BENITO JUAREZ
EJIOO LA SOLEDAD
SANTA CRUZ DEL TE,JOCOTE
SAN FELIPE OE JESúS
FABRICA CONCErclÓN
SAN JOSÉ DEL RINCóN CENÍRO
FABRICA PUEALO NUEVO
PALO AMARILLO

AYUNTA IENTO
ISEM

AYUNTAMIENTO/
ISEM

COi|CENÍIZAR A LA
POBLACóÍ{ PoR

DTJEÑO REAPOÍ{8ABLE.
MEDIAiITE TdPflCG Y

PERIFOi¡EO.

PROVIOENCIA
I-IUIZACHE,
SALTO LA VENTA
SAN MIOUEL OEL CENTRO
SAN JOSE DEL RINCÓN CENfRO Y
EJIDO

lxürhuact



Prqn¡i. d. Tr.b{o MunldFl d. Pr(ltrclür d. L 8.lud
t urL¡plo: t.n Joaa rLl rlncón

Adl!ínbt].clóonl¡ndp.t lt.20ñ
PROYECTOS DEL PROGRAiIA DE TRABA.IO MUNICIPAL.

Proyscto: lde§del programa de trabaJo municlpal d€ promoctón de ta Eatud

Nombro dol proyEb: rVllEl'U TlEltPO ANTES oE CREAR UNA VtDAt

TOM¡: PREVENCION DEL EMBARAZO EN ADOLESCENTES

SUTITN': CONCIE¡ITIZACIÓN DE LA SALUO SEXUAL EN LOS ADOLESCENTES

P]IO'Id'd d! lENdCr: ADOI..ESCENIES EN NMEL BASEO fSECUNDARIA) Y NIVEL MEDIO SUPERIOR,

OUeüvo:

Felr. dq lnlcb: 01, Ol, 2Ol0

Acüvldrdo¡ d.l p.oy*b:

F*h. d. t..mlrD: 3lrlZIr2l

¡b. Nomüt dr dvgd
trictbd 8 si.rdrI

i¡a¡ t nlld dr mdth Frah ó Localldrbr ¡
trsbd.l

Poüffin a
brúld¡l

rl.|porffi
(rúfr,¡düt,

tt)
Pffi¡l¡(h¡aed6n

e,.r)
lrtob Tallnlno

GA FANA PREVErcX¡ tE
EME'RAZOG E¡ L6

AI'O'.E8CEIÚTEs:
Pt flcaa E Eolrc^cÉit

sEXUAL ÉIOB
Arlllc CeTn Oa

EESGAOE BAR'IZG
EiI AUILEACEI¡ÍE'.

I Jdndt
0,

Eñ¡o
z)'t9

3l
tlciambr!

ñ21

GUARDA LA
LAGUNIfA
EL PUEBLrIO
PALO AI'ÁRILLO
MT,IEJE

fú AY UNTAIIIEN¡O'
ISEM ISEM

z

F*o " PnEVEXcló¡¡ OE
BAIIAZOA E

AlEtElcEITEt'
AYU T tE TO, rdPfEOSr

TEETf,IOT{IO

2
0(

Enco
alt0

31
Clioambr

Dz'.l

UJAOERO
CONCEPCóN LA
!GI'ITA

200
AYUi,¡TAI¡IENTo,

ls€t

r

PrcaHGnb del Comlté Munldpal dc Salud Sccrct¡rlo Tácnlco dGl Comlté Munlclpal de Salud

Dr. Román V.lázqucz mondrlgón
Jsfe do Jirlldlcclón Sln¡t ñ! lxtlahurcr

f,""t'--o"X.-!.-----*rz¡

_¿ :,.
o



Pfle d. T..b{o,rurldpal da PlqDoclórl d. h adud
UunHplo: ..n Jo.a d.l rhcón

ldmlñhr.c5n lnu clD.t ?!L. AA
PROYECTOS DEL PROGRAiIA T'E TRABruO UNICIPAL.

Proracto: llde lde¡ programa de trabajo muncipat ds promoqón de ta satud.

llomb.a d€l proyeb: úESTo pEso. sutÍo SALUD|

T.m¡; ENEEBI,EOADES CRONICO DEGENERAf IVAS

SUbbM.i PREVENCION Y QONTROL DE LOS PACIENTES CON ENFERMEDAoES CRoN¡co DEGENERATIVAS,

Prlorldad de aEndor: DlsMlNUlR LA PREVALENCIA DE cAsos y LAS coMpLlcActoNEs oE LAS ENFERMEoADES.

Obloüvo:
durents €l p€riodo de Adm¡ni8trác¡ón Munic¡pel

Fch¡ d. lnlclo: fi tolr20l0

Asüvldúd.lprpy-5:

F.chq de tármlrp: 3lrl2fiIr2l

tldflEa d. ¡cüt tsd/
Flülúd r úflLr

ItC¡ tJnEl d.
ñddr

Fcclr¡ dc 1,.€*h,€.a
t¡aryr

FODhT'N ¡
brrlld¡r

P.rüclp.nb
(hdü¡dón,

fd)

.-__x

tlxcto Tllnlno

CAMPANA 'YO SI ME
OCUPO DE MISALUD'

PROMOCIÓN DE
ALIMENTACIÓN SANA(

ASESORIAS SOBRE
NUTRICÉN
ADEC[.,ADA,

DISMINUCÓN DEL
CONSUMO OE SAL Y
DOS MEGA CTASES

DE ZUMBA PARA
MAYORES OE 20)

1 Campaña
ol

En.fo
2019

:r1
Cliciambrr

ñ21

TRINIDAD
SAN MIGUEL DEL
CENTRO

200 ISEM

,. \-I

TALTERES OE
CUIOAOOS DE

ESTILOS DE VIDA
SALUDABLE (

NUTRIÓLOGA CEAPS)

36 Talle.
01

Enro
2019

3l
Dblülb¡c

á21

AGUA ZARCA
SAN ANTONIO
PUEBLO NUE\O
GUADALUPE
BUENAVISTA.
LA MESA
LAS ROSAS,
LOS LOBOS,
U,M.M FUNOEREJE,
SAN OIEOO PUEBLO
NUEVO,
PURISIMA
JALTEPEC
RA¡r¡EJE-
PINTAL,
MO\¡DEN{:IA

900

Rq,

\ --"( ¿H4*% IAffi



Proln D. d. Yr.b{o MunlclFl d. Prfirodóo d. L g.lr¡d
unlclpb: t.n Jo.a d.l rlñoón

AdrDlnLtr¡c¡ón nunldp.lt ?o1e .'1{21

LAMILLAS,
§qN JUAN PALO
sEco.
SAN MIOUEL AGUA
BENDITA
CARTAVANA OE
SALUO,
MINITA OEL CEORO.
YONDECE DEL
CEDRO
TRAIúPA CRANDE,
PATHE OE MUI.A
LOS CEDRO
SAN FRA}¿C¡SCO LA
LOMA
OUARDA LA
I.AGUNITA EL
PUEBLIfO
€JrDO SAt¡ JO§E
OEL RINCÓN
SÁN FRANCIgCO
SOLO
GUARDA O€
OUADALUPE
SAN ONOFRE
SAN MIGUEL DEL
CENTRO
col- BEi'¡tTo
JUAREZ
EJIOO I..A SOLEDAI)
SANfA CRUZ OEL
IEJOCOTE
SAN FELIPE OE
JEsl]s
FAARrcA
CONCEPCIÓN
SAN JOSÉ OÉL
RINCÓN CEMTRO
FASRICA PUEBLO
NUE\r'O
PAIO AIVIARILLO

Presldeñte del Comlté Munlclpal de Salud

o año Mofller
Prssklerite mun¡clp¡l

Sccretarlo Técnlco del Comlté Munlclpal de

H-#, @- A



Progr.r¡a da frabalo Muhlclpel da PÉñoclón d. l¡ galud
Munlclploi .an Jo¡a dal dncón

ádmlnbtt.clón ñunldFat 2010 - m?'l

PROYECTOS DEL PROGRAi,tA DE TRABAJO MUNICIPAL.

Proy6c-to: ldeSdel programa de trabajo mun¡cipal de promocÉn de la sa¡ud.

Nombr. del proyÉb: CBEA DqCONCIENCIA SOBRE LAS AD|CC|ONES.

Tema: AQI§f;¿ll)NE§

SuI ama: PREVENCION Y CONTROL DE ADICCIONES

P]IoIIdad do gbndef: GRUPO DE ADOLESCENTES

Oblstlvo:

F€cha ds lnlqlo: 0l/Ol/20l9

Acüvldad€r dol proyscio:

Fécha d€ tArm¡no: 3lrl2l2O189

N
o

tlombr€ dc .dlvldrd/
prlorldád a alrrúcr

Mr(8 Unlr4f .r!
msdlde

F"afla dc Localldads! a tEbajer Pob{aobñ a
ba¡sñclar

RcÉpoñs€blc
(iNtltudór ¡rra)

Prrücharür§
(¡jdr'tuoiónlárea)

ñ

lnlclo Tsmlno

1

TAI.LER ES ' VI\,'IR SANO
ES 8UENO, SIN DROGAS

ES MEJOR"
6 T.llÉr

01
Enclo
2019

31
Ocicmbro

zJ21

TEJOCOTE,
SAN MIGUEL DEL CENTRO
EJIOO LA SOLEDAO
EL PIIÍTAL
LAS ROSAS,
GIGANIE JAI TFPFC

o¡F
AYUNTAMIENTO

ISEM

DIF
AYUNTAMIENfO

ISEM
CAPA

z

CAMPAM DE
CONCIENTIZACóN A

LOS COMERCIOS EN LA
VENIA DE BEBIDAS

ALCOHÓLrcAS, TABACO
Y Fr'C A MENORES DE

EDAD

C5mp.ñ¡
0t

En610
2019

3'r
Oicbmbra

?!21

70 LOCALIOADES DEL
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ
DEL RINCÓN

o¡F
AYUNTAMIENTO

ISEM

otF
AYUNTAMIENTO

ISEM
CAPA

w
Prcsldente del Comlté Munlclpal de Salud Secretarlo Técnlco dcl Comlté Munlclpal de Salud

--t
Dr. Román Velázquez Mondregón ; '

Jofe de Jurlldlcclón Senltaria lxtlahuac&

#",



Pr!0rrnl. da Tr¡b{o Muñl,clP.l de Prolltoclán dG la Srlud
Munlclpb: a¡n Joaá d.l rlncón

Adidnbt,rclón lnunldp.li ñ19 - ñ21

ACTIVIDAD GENERAL 1

NombTe: FERIA DE INTERCULTURALIDAD

Tema: IMPLEMENTAR LA MEDICINA TMDICIONAL MEXICANA Y
MEDICINA OCCIDENTAL.

SUbtEMA: ASESORfA Y TRATAMIENTO EN MEDICINA TRADICIONAL,

Meta: !

Responsable: ISEM / AYUNTAMTENTO

(lnstitución/Area): AYUNTAMIENTO/ DtF MUNtCIPAL /tSEM

Prerldente del Comltó Mun¡clpal de Selud

Unidad de Medida: Feria

Fecha de términoi 3111212021

Población a beneficiar: @

Part¡c¡pantes: AYUNTAMIENTO/ISEM /DlF
MUNICIPAL.
(lnstltución/Area): AYU NTAM IENTOi DIF
MUNICIPAL /ISEM

Secrctaño Técnlco del Comlté Munlclpel de Salud

Fecha de inicio: 01i01/20t 9

Local¡dade6 a trabajar:

Lic. Marfa EloñfMontaño Morale3
Pr€sldent6 Munlclpal

Dr. Román Velázquez Mondragón
Jefe de Jurlsdicclón Seniteria lxtlahuac¡



Pr€eaaí¡ da fr.bio Munlclp.l ¡L Prdtroclüt da L Salud
MunldPlo: ¡a¡ Joaó thl rlncóñ

AdmlñHt¡clóñ munldp.l: 20lC . 2021
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